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M INISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias recib idas en este M inisterio hasta la  
m adrugada de hoy, referentes á la  insurrección  

carlista.

Nou'te.—El General en Jefe, en despacho de las diez de la 
noche, da cuenta de que la crecida del Ebro ha sido tan ex
traordinaria, que pasa ya el agua por encima del puente de 
Logroño, habiendo sido preciso replegar la guardia que habia 
en la orilla izquierda. Al anochecer de ayer se acercaron algu
nos aduaneros carlistas y pusieron fuego al Fielato y rastrillo.

Cataluña.—El General en Jefe participa que el Gober
nador militar de Tarragona dispuso verificase una salida la 
guarnición de Vendrel!, cuya fuerza en las inmediaciones de 
La Bisbal de Panadés consiguió desenterrar dos cureñas, al
gunos juegos de armas y bastantes municiones de artillería 
que pertenecían a los carlistas.

El Comandante Camprubí, con ISO hombres de las rondas 
de Santa Coloma, Olot, Figueras y Gerona, salió al amanecer 
del 20 del último punto con objeto de practicar un reconoci
miento: á las once de la mañana batió en el Estañol á tres com
pañías de la facción de Viia de Prat, causándoles tres muertos; 
y habiendo continuado á Aiguaviva á dar un pequeño descanso 
á su fuerza, se encontró circunvalado por el batallón carlista 
de Huguet, cuya fuerza era cuatro veces mayor que la suya.

El Comandante Camprubí se abrió pasoá la bayoneta, cau* 
sando al enemigo numerosas bajas; habiendo tenido por nues
tra parte tres muertos, seis heridos y el caballo de dicho Jefe 
muerto de tres balazos. La retirada se ha verificado con el 
mayor orden, recogiendo los heridos y el armamento de los 
muertos.

V a l e n c i a . —-Por despacho del Capitán general se sabe que 
el 21 por la tarde llegó sin novedad á Morella la división del 
General Despujol con el convoy procedente de Alcañiz.

G a l ic ia .—El Capitán general da parte de que la columna 
de Gomesende (Orense), mandada por el Comandante de arti
llería Munaiz, batió en combinación con el destacamento de 
San Gregorio de Portugal, en la frontera, á una partida car
lista, causándole varios heridos y cogiéndole prisionero á uno 
de los cabecillas. Dicha facción fué completamente dispersada, 
sin que pudiera refugiarse en aquel reino.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A .

D irección de la Caja general de D epósitos,
Debiendo procederse a la enajenación de los valores que 

constituyen el depósito de 11.000 escudos nominales en títulos 
de la Deuda consolidada interior, cuya carta de pago, expedida 
en 11 de Noviembre de 1808, está señalada con los números 
60.080 de entrada y 14.560 de registro, se hace saber al públi
co, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 del regla
mento de esta Caja, que la mencionada carta de pago queda 
declarada nula y fuera do circulación.

Madrid 21 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Desde el dia 4 del próximo mes de Enero satisfará esta Caja 
los intereses correspondientes al segundo semestre del corrien
te año de billetes hipotecarios del Banco de España deposita
dos en la misma, para cuyo efecto los imponentes podran pre
sentar carpetas de señalamiento, que serán pagadas al portador 
de los resguardos de depósitos.

Madrid 22 de Diciembre de 4874.=*E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del segun
do semestre de 1872, tercera parte en papel, expedido por 
esta Caja Central con fecha 4 de Noviembre de 1873, y los 
números 79.174 de entrada y 49.845 de registro, correspon
dientes al depósito señalado con los mismos números , se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que 1® presente

en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean cfos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 22 de Diciembre de 4874.«=*E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública 300
resmas de cartulina que se necesitan en la Fábrica Nacienal
del Sello con deétino á la elaboración de tarjetas postales.
1.a La Hacienda contrata en subasta pública 300 resmas de 

cartulina que se consideran necesarias en la Fábrica Nacional 
del Sello para la elaboración de tarjetas postales, y el número 
que sobre aquellas se pidan hasta un máximum de 100 resmas.

2.a La cartulina deberá ser anteada, bien satinada y gla
seada, pasta limpia y sin granillos de ninguna clase que per
judique la estampación y escritura; las dimensiones de cada 
hoja serán de 62 centímetros de largo por 51 de ancho, y  el 
peso de cada resma de 500 hojas el de 38 kilogramos; siendo 
desechada toda resma que no reúna estas circunstancias, y 
cuya cartulina no sña igual en un todo á las muestras que es
tarán de manifiesto en Ja Dirección general de Rentas Estan
cadas.

No podrá alegar el contratista como complemento de peso 
lo que c xceda en úna ó varias resmas, sino que todas han de 
ser iguales, con las hojas sin doblez ni deterioro alguno.

3.a Dentro de los 15 primeros dias siguientes al de la fecha 
en que se le notifique la aprobación de la subasta el contra
tista constituirá un depósito de 100 resmas en la Fábrica Na
cional del Sello, que subsistirá en la misma hasta las últimas 
entregas, que se verificarán dentro de los 30 primeros dias des
pués de terminado el plazo anterior.

4.a Todos los gastos que se originen de carga, conducción 
y descarga hasta su comp’eta entrega serán de cuenta del con
tratista, sin que este pueda recoger las tablas, cuerdas ó arpi
lleras, ni reclamar cantidad alguna por estos efectos, que que
darán desde luego á beneficio de la Hacienda.

5.a Prévia órden de la Dirección general de Rentas Estan
cadas, se procederá al reconocimiento de las resmas entregada^ 
por el rematante á su presencia ó persona que le represente, 
por el Jefe de la Fábrica, el Contador, el Guarda-almacén del 
blanco y el Regente de la imprenta, diciendo estos funciona
rios, bajo su responsabilidad, si reúne ó no todas las circuns
tancias expresadas en ia condición 2.a del presente pliego, y  
consignando si lo admiten ó desechan en un acta que suscri
birán aquellos empleados, y de la que se remitirá copia á la 
Dirección general por conducto del Administrador, acompa
ñando muestras de la cartulina reconocida y  nota de las res
mas presentadas, admitidas y desechadas.

Los reconocimientos que se verifiquen sin estos requisitos 
se considerarán nulos y sin ningún valor.

6.a Aprobado el reconocimiento por la Dirección, la Conta
duría de la Fábrica Nacional del Sello expedirá certificación 
que acredíte el número de resmas admitidas y su importe á 
precio de contrata; de esta certificación se extenderán tres co
pias, dos de ellas en papel del sello de oficio, que serán una 
para la Dirección de Rentas Estancadas, otra para la Inter
vención general de la Administración del Estado y la tercera 
en papel del sello 41, satisfecho por el contratista, al que se 
le entregará para que reclame el pago de su importe.

7.a La cartulina desechada de los reconocimientos será 
devuelta al rematante, que la extraerá de los almacenes de la 
Fábrica en el término de ocho dias. También contraerá la obli
gación de reponer las hojas que falten para el completo de las 
500 que deberá tener cada resma, y las que en virtud de certi
ficación de la Contaduría, de aquel establecimiento, visada por 
el Administrador, resulten defectuosas al abrir las resmas en 
los taller es, las cuales también le serán devueltas.

8.a Si en la calificación de la cartulina no hubiere unani
midad, ó si el contratista no se conformase con ella y acudiese 
en queja razonada ála Dirección, dispondrá esta, si encontrase 
fundamento para ello, se proceda á un segundo reconocimiento, 
nombrando al efecto uno o más peritos que lo verifiquen, y en 
vista del resultado que ofrezca ia Dirección resolverá en defi
nitiva lo que tenga por conveniente.

Los gastos que se originen por este nuevo reconocimiento, 
del que también se extenderá la oportuna acta, serán de cuenta 
del contratista, incluso los derechos de los peritos.

9 a Si el contratista demorase las entregas de la cartulina 
más de ocho dias del plazo señalado en la condición 3.a, dis
pondrá la Dirección de Rentas que se tome del depósito que 
tenga hecho el contratista; y si esto no bastase, se adquirirá 
por cuenta del rematante ia cantidad que faltare en ajuste al

zado ó como mejor estime, pero con asistencia de un Notario, 
que dará testimonio y prévio aviso al contratista por si quiere 
presenciarle.

40. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundare; en 
la inteligencia de que para los efectos de este contrato se en- 
tiende renunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjería.

44. El contratista asegurará el cumplimiento del contrato' 
con el 40 por 400 en metálico del importe total de las 400 res
mas que se compromete á entregar, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en Ja clase de valores admisibles para este 
objeto; además con sus bienes ó rentas habidas y por haber. 
Esta cantidad ó valores quedarán depositados en la Caja ge
neral de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
ha^ta la terminación del contrato.

Be devolverá en este caso ó en el de rescisión si no resul
tase responsabilidad, á virtud de comunicación que la Direc
ción general de Rentas Estancadas pasará á la de la Caja.

 ̂42% El interesado en cuyo favor quede este servicio depo
sitará la fianza de que habla la condición anterior, y otorgará 
la correspondiente escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la aprobación de la su- 

| basta; obligándose á cumplir las condiciones de este pliego y & 
responder de cualquiera falta de lo estipulado, al tenor de lo 
prevenido en el art. 2." de la instrucción de 1H de Setiembre 
de 1852. Si nsí no lo hiciere, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, y se sacará otra vez á publica subasta, 
según lo prevenido en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Igual determinación de rescindir el contrato se tomará sí 
el rematante hiciese abandono del servicio, si resultase insu
ficiente su fianza ó ineficaz el apremio para obtener el abone 
de las diferencias de precio á que se contrae la condición 9.'\ 
el cual se continuará por la Hacienda de cuenta y  riesgo del 
contratista, con arreglo al art. 49 de la instrucción de 45 de 
Setiembre de 4852, hasta pasados dos meses desde el dia en 
que se apruebe la nueva subasta , que se celebrará bajo la res
ponsabilidad de aquel.

Los gastos de escritura y de su primera copia, que deberá 
presentar en la Dirección general de Rentas Estancadas, serán 
de cuenta del contratista.

43. Los pagos de la cartulina se verificarán al contratista 
por la empresa del timbre, prévia órden de la Dirección del Te
soro y Ordenador general de Pagos del Estado, expedida en 
vista de la certificación y acta de entrega á que se refiere la 
condición 6.a del presente pliego.

Si por causa de la Hacienda. ó . de la empresa del timbre 
no se realizase el pago dentro del mes siguiente al en que el con
tratista lo solicitase en debida forma de la Dirección, tendrá de
recho al abono de un interés al respecto del 6 por 400 anual; 
y si trascurriesen dos meses sin satisfacerle el débito y hu
biera hecho la reclamación del pago al Sr. Ministro de H a-' 
cienda, podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de seguir co
brando el interés del capital.

44. Si llegase el caso de rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que deducir contra el contra
tista, satisfará el importe de las resmas de papel que está obli
gado á tener en depósito permanente á precio de contrate. 
Este abono se hará ántes de los 60 dias después de la resci
sión, teniendo en otro caso derecho al abono del interés, spgun 
la condición precedente.

45. La subasta se verificará en la Dirección general de 
Rentas-Estancadas el dia 30 de Enero próximo, de dos y me
dia á tres de la tarde, prévios los correspondientes anuncios 
en carteles, G a c e t a , Diario oficial de Avisos de esta capital y 
Boletines oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director general, asociado de los Jefes 
de Administración de dicho centro, con asistencia del limo, se
ñor Asesor general del Ministerio.de Hacienda y el Notario 
que se designe.

Desde la hora de las dos y media de la tarde hasta las tres 
del expresado dia se recibirán por el Director general, en pre
sencia de las personas que componen la Junta, los pliegos cer
rados que presenten los interesados, en cuyo sobre se hará cons
tar el objeto de la proposición, con el nombre y rúbrica del 
sujeto que la suscribe.

Estos pliegos se numerarán por el actuario según el orden 
de presentación, y para que puedan ser admitidos ha de exhi
bir precisamente el respectivo licitador la cédula personal y 
el oportuno documento de la Caja general de Depósitos que 
acredite haber entregado en la misma pava este objeto la can
tidad de 4.400 pesetas en metálico ó sus equivalentes iá los ti
pos establecidos en las clases de valores admisible^ ai efecto.

46. Dadas las tres en el reloj oficial situado en el Ministe
rio de la Gobernación, se anunciará que queda cerrado el acto 
de admisión de pliegos, y se procederá enseguida á la aper
tura de los presentados por el órden de su numeración leyén-
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dose en alta voz las proposiciones, de que irá tomando nota 
el actuario.Ei Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cerrado en que ha de constar el precio máximum que por cada resma de cartulina abonará la Hacienda, y que ha de servir de base para la subasta; el cual se abrirá y publicará su contenido después de verificar lo mismo con los pliegos de proposiciones formulados por 
los licitadores.17. Si entre los precios propuestos por aquellos en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión hubiese alguno 
ó algunos que cubran los designados como tipo por el Gobierno, se consultará al Ministro de Hacienda la aprobación de la subasta, con la que se adjudicará definitivamente el servicio.Si entre las proposiciones más beneficiosas presentadas resultasen dos ó más iguales, se admitirán pujas verbales á los firmantes de las mismas, ó á los que de ellos presenten poder especial para licitar en esta subasta, por espacio de un cuarto le hora, .en que terminará el acto; mas.si no se hiciesen púas, tendrá preferencia la proposición presentada con prioridad.Serán desechadas las proposiciones que no estén arregladas al modelo que á continuación se inserta.Se considera como parte integrante de este pliego para la •esolucion de todas las cuestiones que en su aplicación pudieran suscitarse el Real decreto de £7 de Febrero é instrucción de 15 
le Setiembre de 185%.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de   que reúne cuantas circunstancias¡xige la ley para representar en acto público, enterado del nuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm .. . . . ,  fecha.. . . . ,  r de cuantas condiciones y requisitos se previenen paraadqui-. ¡ ir 300  resmas de cartulina y además las que se le pidan I tasiaun máximum de 100, se compromete á entregar cada rosea al precio de pesetas  céntimos (en letra), y conujecion en un todo á las referidas condiciones.(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 10 de Octubre de iS74.=Juan García de Torres.
Aprobado por orden del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 

e la República de 3 de Diciembre de 1874 — Cam acho .
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  

d e l  E s ta d o .
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL % DE OCTUBRE DE 1 85 8 . *
NUM ERO l.%34.

■■■Carpeta de las relaciones de ingreso ¿realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y-provinciales, enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que.exa- máméas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.® de Abril le  1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 m m l  á favor de las corporaciones que á continuación se expresan :
ffr&Btero Mes y año Importede CORPORACIONES.. ¿ que perteneces enórdsn^   las relaciones. Ptas. Cts.

PROVINCIA DE ÁVILA.
147088 A yuntam iento  de M a

d rig a l. ........................... Setiem bre 187%.. 5%‘80
147089 Idem  de id ........................ . Diciembre id   5%.520

PROVINCIA DE BURGOS.
147090 A yuntam iento de A r-

m entia ........................... Octubre 1870_ 5%
147091 Idem  de id ___    . Julio 1871.............. 5%
14709% Idem  de A rm iñón (pro

vincia de A lava).".. .  F ebrero  id ........  139!93
147093 Idem  fe  id ...................... Marzo 187%............ 145*38
147094 Idem  de Am eyugo . . . .  Idem  i d . . .  ........  1.078
147095 Idem  de A guas Cándi

d a s . , . . ......... ..............  Octubre 1871. . . .  40
147098 Idem  de id  ................ D iciem bre i d . . . .  40
147097 Idem  de " id . .................. Idem  187%.............. 40
147098 F e m  de A ngosto.  Agosto 1871........  9 ‘48
147099 í i m de A hedillo   Junio id. . . . . . . . .  %.893’%0
147100 l l e u d e  Aceña de L ara. Mayo id ................. 19
147101 Id rn de A randa de

Duero ----------------- - Noviem bre 187%. 1%0‘96
14710% Idem  de A yuelas . . . . .  A bril id ................... 185*10
147103 Idem de A rco n ad a _ Mayo id .......................... %09‘78
147104 Idem  de A n g ü íx .  N oviem bre i d . . . .  885*50
147105 Idem de B e ta rre s   E nero id   ........... 3‘10
14711)6 Idem  de B urgueta  . . . .  Julio  1870..............  105
147107 Idem  de id ....... Febrero 1871____________ 139 93
147108 I d e m d e i d , . . . .   Julio i d .................. 105
147109 Idem  de i d . . . .   ............. Marzo 187%. ___  145‘38
147110 Idem  de id ............ Julio i d .............................. 105
147111 Idem  de B arrios de la

C u esta ............... .. Noviem bre 1870.. 18%14711% Idem  de i d .     . . .  Octubre 1 8 7 1 . . . .  18%
147113 Idem  de B u n ie l . . . . . . .  F eb re ro  i d ........  40046
147114 Idem  de id -----. . . . .  Marzo 187%..............  410*7%
147115 Idem  de B ustillo de P á 

ram o ......... ...................  Noviem bre 1870.. 40147116 Idem  de id .  ------- Idem  1871.............  40
447117 Idem  de id    Idem  187%.  ___  40
147118 Idem  de B ru llé s   Idem  1870..............  344
147119 Idem de id ....................... Idem  1 87 1 .,.......... 344

I d e m  d e  i d * * •  * •     I d e m  1 8 7 & *  • • • • • •  3 4 41471%! Idem  de B árcena de
B u re ta ..................... Mayo i d ................. %09‘781471%% Idem  de C a s tre sa n a .. .  E nero  i d . . . . . . . .  39*60

1471%3 Idem  de C o tar   Idem  1871.............  59 60
1471%4 Idem  de Congosto  Noviem bre id . . .  801471%5 Idem  de Campillo de
. A ran d a   ..........  Feb rero  187 % .... 19%‘501471%6 Idem  de Cubillero de
• L a ra ...............................  Setiem bre 1870.. 10‘60
iln iú n  Idem  de id ....................... Octubre i d   456I irr .ln  Idem de i d .    ......... .. Setiem bre 1871... 10‘60
aÍ Í Ío a  *dem de *d# * ................  Octubre id   456

í d e m d e id ......................  Setiem bre 187%.. 40*60AAnlíi i4 em de Caborredondo. F eb rero  id   %9 6114713% Idem de Cubiilero de
ijtn joo  Tj Lara: .............................  O ctubre i d   456j o , í em de C ornudilla . , ,  F eb re ro  i d ............  77147134 Idem  de Castil de P eo-
iiniQ v Tj nes\ r : ; ...................... Setiem bre 1870.. 1.000\ J u l l  9 em ?e ^ ...................... Octubre 1 8 7 1 .. . .  1.066‘60W e m d e id ......................  F ebrero  1 8 7 2 .. . .  S.707‘25

^ em ^  id  .........  Mayo id.................. 66‘60Idem de C uzcu rn ta  de

Némero M es y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórdsa. lasrelacion.es. Ptas. Cts.
J u a r r o s . . . . . . Julio 1870.........................  474*87147139 Idem de id   ..........  Idem 1871...........  474‘87147140 Idem de Cañizar deA m aya...........  Marzo id..........................  835‘33147141 Idem de Cariedo de Bu-reba  ...... ........ Noviembre i d . . . .  80%<1014714% Idem de i d .    .......... .. Marzo 187%..........  d.%%0147143 Idem de Castillo Mata-jud ío s.........................  Octubre 1 8 7 0 .... 1.5%6147144 Id e m d e id  ............  Setiembre id   d.5%6147145 Idem de Cubillo delCampo   Diciembre 1871,. l.%%9‘8%147146 Id e m d e id    Agosto 187% ..... 5.570147147 Idem de C ríales . Idem 1871.................. .... 1%0147148 Idem de Celadilla 8o-tob rin   .................  Junio i d . 81147149 Idem de Cabezón de laS ierra .........................  Mayo id .. . . . . . . .  41Í47150 I d e m d e id . . ............... Junio i d . . . . . . . .  70147151 Idem de Castil de Garrías .............................  Setiembre i d . . . .  7714715% Idem de i d . . . . .  . . . . .  Idem 187%............. 80147153 Idem de Cilleruelos deB r ic ia s ... Noviembre 1870.. 143*04147154 Idem de Calzada deOteo.............. .. Idem 1871___. . .  10c%0147150 Idem de Cereceda.  Idem id . . . . . . . . . .  5%0147156 Idem de Garrías . . . . . .  Mayo id.................  9%

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

147157 Ayuntamiento de AI-deaseca de A lb a .. . .  Febrero 187%.... 1.980‘%0147Í58 Idem de id  ............ Mayo i d . ,  ........... %.500147159 Idem de id .. . ................ Marzo 1 8 7 3 . . . . . .  1.980‘%0147160 Idem de Aldeanueva deFigueroa. . . . . . ____ Febrero id ...........  %.l 00*60147161 Idem d e i d . . .................. Julio id .................  70014716% Idem de i d . . . , .  ____ Agosto id   50%'%0147163 Idem de Aldealengua.. Idem i d . . . . . . . . .  %.060'80147164 Idem de ^ rab ay o n a .. .  Enero 1 8 7 1 . . . . . .  1.447‘60147165 Idem de Casillas Flor es. Octubre 1 8 7 3 .... 18147166 Idem de Doñinos de Le-desm a . Agosto id   1%.406‘46147167 Idem de Encinas de SanSilvestre ............... Idem id    15.486*70147168 Idem de Fresno  Diciembre 187%.. 704147169 Idem de Yecla ........ Enero id    %.49%‘%0147170 Idem de id . Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  %.49%'%0147171 Idem de Juzbado. Idem id .  ......................  5%014717% Idem de Lum brales.. .  Junio 1871............ i.%70‘%0147173 I d e m d e i d . . . . . . . . . . .  Julio i d .   . . .  1.166147174 Idem de Ledrada . . . . .  Diciembre 1870.. %00‘%0Í47175 Idem de id ..... Febrero 187%......................  %0Q‘%0147176 Idem de id . Diciembre i d . . . .  %00‘%0447177 Idem de M onsagro.. . .  Octubre 1873 ... . 90147178 Idem de Navalas.  Idem i d . . . . . . . . . .  8Ü0‘%0147179 Idem de San Pedro Roz a d o , . .  . . . - Julio 1870.................   550.147180 I d e m d e id . . . .......... . . .  Setiembre 1871.. 550147181 Id e m d e id   ......  Idem 187%............  55014718% ídem de id ........ Julio 1873.........................  401*%0147183 Idem de id ......... Agosto id..........................  550147184 Idem de Sango . Setiembre 1870.. i%4£04147185 Id e m d e id .................... Agosto 1871......... 1%4‘04147186 Idem de id .......  Idem 187%......................... 1%4‘04147187 Idem de id ..... Octubre 1873___________ i%4*04147188 Idem de Santa Olalla.. Julio 1870  .........  l.G00!40147189 Idem de Serranillo - Idem id ......................  84*80147190 Idem de Siete Iglesias. Mayo 1 8 7% ....... %3i*38147191 Idem de Santiz . Agosto 1 8 7 0 ... . .  97%‘6014719% Id e m d e id ............... . Mayo 1871...........  3.34%147193 Idem de S agrada . Setiembre 1870.. 78*98147194 Idem de Santa Marta.. Diciembre i d . . . .  90147195 Id e m d e id ................ Junio 1871...........  90
147196 Idem de Tejares  --- - Agosto 1870........  160‘60147197 Id e m d e id ............... .. Noviembre 187%.. 3%1;%0147198 Idem de Topas . . . . . . .  Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  180

Madrid 15 de Diciembre de 1874.^* El Interventor genera], J. R. de Oya.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l  G ra n  L ib r o  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .

Habiendo sufrido extravío la carpeta-resguardo núm. 75, presentada por D. Bráulio T am arit, apoderado de D. José Pons, Cura párroco de Ayora (V alencia), para el cobro de intereses del semestre 31 de  ̂Diciembre de-187% por la inscripción n ú mero 45.904, se avisa al público á fin de que la persona que tenga en su poder dicho documento lo presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la presente pú - blicacion; en la inteligencia que trascurrido este plazo sin verificarlo se declarará nula y de ningún valor ni efecto , y fuera de circulación.
Madrid l i  de Diciembre de 1874.= José Creagh.=V.® B .°=  Rubio.

Habiendo sufrido extravío la inscripción intrasferible del 3 por 100 consolidado, núm. 45.904, de rs. vn. 331.588*70, emitida á. favor de D. José P ons, Cura párroco de la villa de Ayo
ra (V alencia), como patroño y administrador de la pia memoria fundada por Mosen Martin Pastor, se avisa al público á fin de que la persona que tenga en su poder dicho documento lo presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á con
tar desde Ja presente publicación ; en la inteligencia que trascurrido este plazo sin verificarlo se declarará nula y de ningún valor ni efecto, y fuera de circulación.

Madrid 11 de Diciembre de 1874,= José Oreaa:h.=V.* B.®= Rubio. 5

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela general de Agricultura.
LA FLORIDA.

No habiendo ofrecido resultado alguno por falta de licitadores la subasta celebrada el 17 de Noviembre próximo pasado P a ra la  venta de 3a leche que produzca la vaqueriza de este establecimiento, el Exemo. Sr. Ministro de Fomento se ha servido disponer que se proceda á una segunda licitación, que tendrá lugar el dia 3 de Enero próximo, á las once de la ma

ñana, bajo el mismo pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , n ú m . 311 , correspondiente al dia 7 de Noviembre.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

La Florida %% de Diciembre de 1874. =  E1 Director, Pablo González.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración económica de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Juan Antonio Martini y Don Francisco Muñoz, Contadores que fueron de Hacienda pública de esta provincia en 185% y 1863 respectivamente , ó sus herederos, se les cita por este tercer edicto ¿ fin de que en el término de ocho dias se sirvan personarse en esta dependencia , Negociado de Alcances, para enterarles de un asunto que les concierne; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 19 de Diciembre de 1874.= El Jefe económico, Gabriel Sánchez A lar con.

Ignorándose el actual domicilio de D, Nicolás del Castillo y su esposa Doña Encarnación Soriano , se les cita por medio de este segundo edicto para que en el término de 10 áias se sirvan personarse en esta dependencia, Negociado de Alcances, con objeto de comunicarles un asunto de interés ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 19 de Diciembre de 1874=E1 Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcen.

Administración riel Correo CentraL
SECCIO N DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Diciembre de 1874.
Núm. 468 Antonio Vázquez.—Albacete.469 Ana Gal vez.—Palma del Rio.

470 Calixto Moron.—Monreai.471 Cármen Galvez.—Puente Genil.47% Celedonio Cuena.—Collado Mediano.473 Carlos Cueto.—Segovia.474 .Diego Eneiso.—Deza.475 Domingo Martínez.—Habana.476 Dolores R. y Palacios.—Chamartin.477 Gregorio Diaz V.—Lerna a.
478 Hermenegildo Aldana.—Camarma de C.479 Ildefonso Muñ^z.—Casas Buenas.480 José Badía.—Valencia.481 José Rivas.—Vicálvaro.48% Juan Elizaicin.—Alicante.483 José Rique.—Ceuta.484 José M. D. Estoup.— Murcia.485 Lope de Sosa.—Jaén.486 Modesta Balboa.—Valencia.487 Manuel Saez.—Santa Cruz de la Z.488 Matías Soria.—Amanda.489 Natividad Garay.—San Millan de la C.490 Paula Perez.—Santander.491 Pablo Lemonny.—Valladolid.49% Ramón Hernández.—Sevilla.493 Romualda Sánchez.—Idem.494 Ramón Cortés.—Atalo.
495 Rafael Ruiz a.—Piasen cía.496 Teodoro Espinosa.—Bujalance.497 Tomasa Malo.—Logroño.
498 Tomasa Martin.—Zaragoza.499 Viuda do Pedro Amador.—Murcia.500 Vicente Villate.—Zaragoza.

Madrid %% de Diciembre de 1874.=El Administrador, José María Soler.

Relación de Ias cartas remitidas en este dia al Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia , con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 11 de Mayo de 1853, por resultar falsos los sellos de franqueo adheridos á Jas mismas.
Número 1 D. Felipe Morales.—Segovia.% D. Gregorio Jiménez.—Búrgos.

3 D. Manuel Navarro.—Constantina.4 D. José Valcárcel.—Ávila.5 D. Joaquín Losada.—Valencia.6 D. Mariano Bustam&nte.—Valencia.
7 Sr. Vidal.—Valencia.8 D. Saturnino1 González.—Buitrago.9 D. Fernando Heredia.—Santa María de Nieva.10 Doña Teresa Sanz.—Riaza.

11 Doña Manuela Sánchez.—Salamanca.1% Doña María Ruiz.—Piedrabuena.
13 D. José López Ortega.—Barcelona.14 D. Fernando Marqués.—Segovia.15 Sr. Marqués de Montecastro.—Santander.16 Doña Manuela Quesitda.—Cádiz.17 D. Fernando Bermudez.—Sevilla.18 Doña Francisca Giner.—Murcia.19 D. Santiago Giner.—Murcia.%0 D. M. Montero Esq.—New-York.%1 D. Eugenio de Vera.—Meztanz.
%% D. Felipe Paredes.—Valladolid.

Madrid %% de Diciembre de 18 74 .= El Administrador, José María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Registro de la propiedad de Torrente, provincia de Valencia.
Por acuerdo del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito ha quedado reinstalado en el dia de hoy en esta cabeza de partido judicial el Registro de la propiedad de mi cargo, y la oficina de liquidación y recaudación del impuesto 

sobre derechos reales y trasmisión de bienes.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Torrente 14 de Diciembre de 1874.=E1 Registrador, Pedro 
Blasco.



objeto de recibirle indagatoria en méritos de la referida causan 
advirtiéndole que pasado dicho término sin verificarlo se pasará 
adelante en dicha causa, y sin más citarle ni emplazarle se 
fallará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de 4874.=F. Galicia.= 
Por mandado de S. S., Julio Ibizá, Secretario.

Belmonte.
D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia de Bel- 

monte.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Adolfo Pancorvo 

y Ortega, de 25 años de edad, natural de Granada, vecino de 
Cuenca, soltero, estudiante, para que se presente en este Juz
gado en el término de nueve dias á fin de notificarle la sen
tencia dictada por S. E. la Audiencia del distrito en la causa 
que se le ha seguido sobre hurto.

Dado en Belmonte á 29 de Noviembre de 4874.= Bernardo 
Cassani.=El actuario, José Mesa.

Benavente
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica española, el Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Benavente y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anacleto Palen- 
zuela, vecino de está villa y de oficio encuadernador, para que 
en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle una providencia dictada por S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valladolid en la causa criminal que 
ante la misma pende por denuncia del mismo contra D. Fran
cisco de Castro, Alcaide de la cárcel de esta villa y partido, 
sobre excesos cometidos con los presos, para que en el acto 
nombre Procurador que le represente en dicha Superioridad; 
bajo apercibimiento de que le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y el presente se insertará en la Gaceta de Madrid á los 
efectos oportunos.

Benavente Diciembre 18 de 4874. =  Nicolás Antonio Sua- 
rez.=Por mandado de S. S., José Tejedor Llusa.

Bermillo de Sayago.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Francisco Martin Pilo, Juez municipal de esta villa, 
y como tal Regente del Juzgado de primera instancia de Ber- 
iñillo de Sayago y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Lufrigo Pinto, vecino de Tamamo de la Sierra, en la pro
vincia de Salamanca, de oficio calderero, para que en el tér
mino de 45 dias, á contar desde la fecha en que se publique 
en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de dicha provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue en el mismo á sus hermanos José y An
gel- Lufrigo Pinto por la Escribanía del autorizante por supo
nerlos á estos autores del, hurto de una yegua á Vicente To- 
ribio, vecino de Almeida; previniéndole que de no hacerlo en 
el término prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 41 de Diciembre de 4874.= 
Francisco Martin.=Por su mandado, Hermenegildo Renán.

Cartagena.
Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan

cia de Cartagena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 40 

dias á José Gómez Perez, natural de Balsa Pintada y vecino de 
la Union, soltero, jornalero, de 23 años, á fin de que se per
sone en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada por 
la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en 
la causa que se le siguió sobre estupro de María Encarnación 
Villegas; en la inteligencia de que pasado dicho término sin 
verificar su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Diciembre de 4874.=Roman Ro- 
driguez^José Bayo.

Cazalla de la Sierra.
D. Francisco Teodomiro Lopez-Cepero, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez municipal y accidental de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

A las Autoridades judiciales y de policía judicial, y á los 
agentes de esta les encargo y ruego procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de Francisco de Vega Porras, 
natural y vecino de Puente Genil, de 24 años de edad, soltero, 
tratante en caballerías, así como de la yegua cuyas señas se 
expresan á continuación; pues así lo tengo acordado en la cau
sa que instruyo contra el mismo Vega Porras y otro por hurto 
de caballerías á D. Antonio y D. Juan Rivero, vecinos de Gua- 
dalcanal.

Dado en Cazalla á 47 de Diciembre de 4874.=Francisco 
Teodomiro Lopez-Cepero.=~El Escribano, Licenciado Francis
co Salustiano Manchón.

Señas de la yegua.
Una yegua castaña oscura, cerrada, de seis cuartas, sin 

hierro, con señales de mataduras.

El Dr. D. Francisco Teodomiro Lopez-Cepero, Juez muni
cipal é interino de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
el infrascrito Escribano se instruye causa criminal de oficio 
por denuncia de D. Pedro Faustino Sardá, vecino de la ciudad 
de Sevilla, contra D. Ramón Bonaplata, veGino de la misma, 
por hurto de 55 quintales de mineral cobrizo de la mina La 
Leonera de Almadén de la Plata.

Y habiendo sido citado por medio de exhorto el D. Ramón
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Contaduría del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se pagará por la 

Tesorería municipal el dia 28 del corriente, y horas de doce á 
des de la tarde, á D. Anselmo Revilla por su proposición y á 
D. Agustin Sanz por sus tres primeras admitidas en la subasta 
de amortización de Sisas que tuvo lugar el dia 9 de Junio del 
año próximo pasado, presentando préviamente en esta oñeina 
otras facturas iguales á las de las proposiciones, y acompa
ñando á las mismas los títulos ofrecidos para que estos sean 
comprobados, reconocidos é inutilizados á su presencia, con 
arreglo á lo dispuesto en los anuncios publicados en la Gaceta 
de Madrid y Diario oficial de Avisos para celebrar la subasta; 
haciendo presente que las anteriormente admitidas en la refe
rida subasta é importantes 498.28,2 rs. 36 cénts., como igual
mente los intereses devengados hasta 30 de Junio de 1873 que 
suman 62.780 rs., han sido satisfechas á los Sres. D. José de 
la Hoz y Sánchez, D. José María Sánchez, D, Anselmo Re vi
lla, D. José Valls y Gutiérrez, D. Ezequiel Selgas, D. Antonino 
Elias Romero y D. Joaquín de Lezcano.

Empréstito de 80 millones.
Asimismo se pagará por la expresada Tesorería y en el ci

tado dia y horas las carpetas de intereses de cupones del em
préstito de 80 millones correspondientes al segundo semestre 
del año natural de 1870, señaladas con los números del 9o 
al 103 del sorteo, pertenecientes á los 22, 145, 84, 47, 60, 52, 1, 
76, 68, 185 y 123 de presentación.

Lo que se anuncia á los interesados para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid 22 de Diciembre de 4874.=Mariano A. Castaño.

Juzgados militares.
Madrid.

D. Enrique Feliú y Prieto, Teniente Ayudante en comisión 
del décimocuarto tercio de la Guardia civil, y Fiscal del suma
rio que se instruye contra el paisano Pascual Ugeda y Cebolla.

Ignorándose el paradero del paisano de referencia, á quien 
estoy sumariando por insulto á la fuerza del Cuerpo; usando 
de la jurisdicción concedida en estos casos por las Reales Or
denanzas á los Oñciales del ejército, por el presente Hamo, 
cito y emplazo por este tercero y último edicto á dicho Pas
cual Ugeda y Cebolla, señalándole el cuartel de la Guardia 
civil, sito en esta plaza, barrio de Salamanca, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 40 dias, que 
se cuentan desde el de la fecha; y de no comparecer en el 
referido plazo se le seguirán los perjuicios que determina 
la ley.

Madrid 46 de Diciembre de 4'874.=Enrique Feliú y Prieto.— 
José Braña Perez.

Juzgados de prim era instancia.
Alcalá *i© Henares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido,

Por la presente requisitoria cito, llamb y emplazo á Vi
cente Salcedo, vecino que parece haber sido de Navalcarnero, 
y que vendió una yegua con su rastra, de la pertenencia de : 
Santiago Perez Oliva, á Gabriel Ricote, vecino de Jadraque, 
el dia 27 de Mayo último, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término preciso de ocho dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de su provincia, comparezca n prestar una declaración que está 
acordada recibirle en este Juzgado en la causa que se sigue en 
el mismo con motivo del robo de la citada yegua y su rastra; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar, y se dará á la causa el 
curso que corresponda.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Noviembre de 4874.=» 
Juan Pablo Fernandez.=El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. Aleara*.

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama á Narciso Raniéll para que 
en el término de 40 dias, á contar desde su publicación, se 
presente en este Juzgado ó manifieste el punto donde se halla 
á fin de hacerle saber una orden de la Superioridad; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á 46 de Diciembre de 4874.==Miguel Plá
cido Sierra.=Por mandado de S. S., Angel Yagüe.

Aguilar de la Frontera.
D. José Domínguez Herraiz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Aguilar de la Frontera y su partido &c.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Moisés Bensumsan 

Levit, procesado en este Juzgado por el delito de estafa, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta en la Gaceta de Madrid, se presente en las cárceles de este 
partido en atención á tener acordada su detención por no 
haber comparecido á los llamamientos que se le tienen hechos 
en dicha causa para la práctica.de cierta diligencia.

Y al mismo tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Jue
ces é individuos de policía judicial de la Nación, y muy espe
cialmente á los de Málaga, último domicilio del procesado, se 
sirvan practicar eficaces y activas diligencias para la busca, 
detención y remisión á este Juzgado del repetido procesado 
Moisés Besumsan Levit.

Dada en Aguilar á 46 de Diciembre de 4874.=José Domín
guez y Herraiz.—Por mandado de S. S.f Francisco María Ur
bano y Reyes, Escribano.

alcarax.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica Española, por quien administra justicia D. José Meleiro, 
Juez de primera instancia de la villa y partido de AlJariz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Perez y Perez, hijo de Salvador y de Josefa, natural y 
vecino de Parada de Asadún, Alcaldía de Maceda, soltero, la
brador y tendero ambulante, de 30 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 dias, á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, se presente en los estrados de este Juz
gado y Escribanía del infrascrito, á fin de ser emplazado para 
la remesa á los señores en Sala de lo criminal de la Audiencia 
áel territorio, ele la causa que contra el mismo y otros se ins
truyó sobre lesiones á la niña Dolores Párente, fallada en pri
mera instancia con fecha 40 de Diciembre del año último, cuyo 
sujeto buscado en su domicilio no fué habido, suponiéndosele 
en el Reino de Portugal; y se le apercibe que de no presentarse 

1 en dicho término se le declarará rebelde y parará el perjuicio 
1 que haya lugar en derecho.
| Al propio tiempo se exhorta á los Sres. Jueces de instrue- 
| cion y dependientes de policía judicial procedan á la deten- 
I cion del Manuel Perez, remitiéndole en su caso á disposición 

de este Juzgado con las seguridades debidas, pues así se acor
dó en auto de 7 del actual.

Dada en Allariz á 9 de Diciembre de 4874.=José Meleiro .=  
De orden de S. S., José M. Rodríguez.

Barcelona.-Afueras.
D. Diego Gómez y Rodríguez, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad.
. En virtud de la presente requisitoria se cita por término 
de 40 dias á Juan Fernandez Val ver de, vecino de Periana, 
cuyo paradero hoy se ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado para prestar declaración en 
causa-que se sigue sobre muerte de Alonso del Rio Perez; pues 
así lo he mandado en dicha causa.

Antequera 46 de Diciembre de 4874.=Diego Fernandez y 
Rodriguez.=Por su mandado, José López Tamayo.

D. Diego Gómez y Rodríguez, Juez municipal é interino de 
primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José' 
Román, conocido por Malito, de esta vecindad, por término de : 
nueve días, para que dentro del mismo comparezca en este; 
Juzgado y Escribanía del refrendatario á prestar declaración 
em una causa criminal; apercibido que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Antequera á 40 de Diciembre de 4874.= 
Diego Gómez y Rodriguez.=Por mandato de S. S., y Escriba
nía de D. Gabriel Diaz, Licenciado, Juan A. Betes.

Astudillo.
D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de Astudi- 

11o y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Lúeas Yemi- 

ño Ornillos, natural de Santadilla y vecino de Palacios de Rio 
Pisuerga, para que en término de 40 días, á contar desde la. 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado y ,su sala de audiencia á prestar declara- ; 
cion por preguntas de inquirir; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Astudillo á 46 de Diciembre de 4874.=Alejandro 
Arranz.=Por su mandado, Basilio Ordoñez.

Barcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

Vilella y Vidal, hijo de Andrés y de Rafaela, natural de San 
Martin de Provensals, vecino que fué de la misma, casado, de 
29 años de edad y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de octavo dia, á contar desde la inserción 
del actual, se presente ante este Juzgado á fin de notificarle 
cierta diligencia de justicia en la causa que por robo de un 
carro contra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que no verificándolo durante dicho término le pa
rará el perjuicio consiguiente en derecho.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades, y especial
mente á las de esta provincia , procedan á practicar activas y 
eficaces diligencias para la busca y conducción del menciona
do sujeto.

Dada en Barcelona á 45 de Diciembre de 4874.=Félix de 
Antonio.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons Labrós.

Bareelona.-San Seltran.
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia deldistrito 

1 de San Beltran.
Por el presente se llama á Márcos Maroto, vecino de esta 

ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á fin de recibirle declaración en méritos 
de causa criminal; apercibido de que en otro caso le parará el, 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 44 de Diciembre de 4874. =  Nicolás! 
Castillejo.= Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano, i 

Bnrcelona —San Pedro.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, con auto 
de 48 del pasado Noviembre, en méritos de la causa que se está 
sustanciando sobre homicidio de José Ros.et, se dice y manda por 
este tercero y último edicto á Ramón N., casado con Oármen N., 
que el dia 45 de Octubre último habitaba como realquilado en 
la casa núm. 47, piso primero de atrás de la calle de la Palo- 

| ma, en compañía de los consortes José Perez Rubio y Cristina 
j Montagut, para que dentro del término de nueve dias se presen
il te de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al
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Bonaplata para notificarle su comparecencia en este Juzgado 
para que preste la declaración inquisitiva que le está pedida.

Resultando no haberse encontrado al procesado ni saberse 
de su paradero, he decretado se le cite por edictos, que se pu
bliquen en los periódicos oficiales de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á su noticia y se presente 
á  prestar la declaración inquisitiva que le está pedida por este 
J u z g a d o  en el término de 30 dias que se le señala; pues de 
no hacerlo se le declarará en rebeldía.

Dado en Cazalla á 15 de Diciembre de i 8 7 4 =  Dr. F ran 
cisco Teodomiro López-Cepero. « P o r  mandado de S. S., Juan 
Carmona.

Cie z a

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se hace saber á Antonio Soler Fernandez, 
vecino de Fortuna, nombre otro Procurador en el término de 
nueve dias para que lo defienda en la causa que en este* Juz
gado se está instruyendo sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones á Francisco Lozano F e rré , por haber renunciado el 
que tenia nom brado; apercibido de que si no lo verifica en el 
expresado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á £8 de Noviembre de 1871.== Joaquín Costa 
F ernandez.»  Por su mandado, Mariano Julia y Ramón.

Elche.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Juan Bautista Este ve, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sánchez 
Serrano, de esta vecindad, mozo comprendido en el alista
miento para la reserva extraordinaria, á fin de que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación en la G a c e t a , á rendir inda
gatoria en la causa que con otros se le sigue sobre falso testi
monio; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Elche 15 de Diciembre de 1874.=Juan Bautista Esteve.=* 
Isidro Belda.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia del 
partido.

Por la presente se hace saber que en la causa que en este 
Juzgado se instruye contra Lorenza Cortés Muñoz y una joven 
como de 20 años, algo descolorida, sobre sustracción de dinero, 
he dictado auto fundado, y en él se decreta la prisión provisio
nal de dicha joven miéntras no preste fianza en cantidad de 
500 pesetas; y para la captura de aquella expido la presente, 
por medio de la  cual y á la vez se cita á la expresada jóven, 
que á las diez de la mañana acompañaba á la Lorenza Cortés 
por la plaza de la F ru ta de esta ciudad , para que dentro del 
término de 20 dias comparezca en este Juzgado á rendir inda
gatoria en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Elche 13 de Diciembre de 1874.=Juan Bautista E steve.=  
Isidoro Belda.

Gandía.
D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Gandía y su partido.
A los de igual ciase, Autoridades y agentes de policía judi

cial de la Nación hago saber que en la ejecutoria dimanante 
de 3a causa seguida en este Juzgado por juegos prohibidos con
tra  Juan Bautista Llopis y P rats, labrador, vecino que fué de 
Beniopa, de unos 40 años de edad, estatura regular, ojos par
dos, barba cerrada, color moreno, con una cicatriz en la cara 
y parte izquierda, he acordado en esta fecha expedir requisi
torias llamando y buscando á dicho procesado Llopis, ausente 
é ignorado paradero, á fin de notificarle la sentencia recaída 
en dicha causa, para que se presente á, satisfacer la pena de 
un mes y 15 dias de arresto mayor y multa de 25 pesetas que 
le fué im puesta, concediéndole al efecto el plazo de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades y agentes de policía procedan á 
la busca y captura de dicho penado y su conducción á la cár
cel de esta ciudad.

Dada en Gandía á 15 de Diciembre de 1874.=*Vicente Gil.=» 
De su orden, Domingo Gabal Ruiz.

Ge ta f e
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Get^fe.
Hago sahúr que en este Juzgado y Escribanía de D. Inocente 

M ondeja/ pende una causa criminal de oficio por aprehensión 
de t e s  cajas de tabaco en la estación del ferro-carril aeGetafe 
él dia 2 de Febrero de 1873, procedentes de Murcia; en cuya 
causa he acordado expedir el presénte, por el cual se llama al 
consignatario L. Pieztier y al remitente Sánchez para que en 
el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararles el 
.perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 16 de Diciembre de 1874==Ildefonso Ló
pez Aranda.=*Por su mandado, Inocente Mondéjar.

G ranada .—S ag ra ría .
D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á un hombre desconocido, al parecer forastero, de 40 á 50 
años de edad, de color tostado, estatura regular, sin barba ni 
bigote, vistiendo de capa y sombrero hongo de alas anchas,

que en la mañana del dia 29 de Noviembre último dejó ag u a r
dar un rollo de papeles en el estanco de la calle de la A lhón- 
diga de esta ciudad, inmediato á la posada de la Sierpe, 
para que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado, 
sito en los Miradores de la plaza de Bib-Rambla, á fin de 
prestar declaración en causa criminal que se instruye; y bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á su busca, y si fuese h a
bido se presente á este Juzgado.

Dada en Granada á 16 de Diciembre de í874= S srafin  Ru- 
bio .=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á D. Daniel López, estu
diante y morador que ha sido en la calle del Postigo de San 
Agustin, núm. 2, de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á 
declarar en la causa que se instruye contra D. Pedro Dávalos 
y Castillo, de este domicilio, sobre empeño de un reloj; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Granada á 12 de Diciembre de 1874=Serafin R u- 
b io .= E l Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

G ra z a le m a
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, fecha de hoy, se llama por 
15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á los que se crean con derecho á dos ropones de 
jerga, un ataharre, una enjalma con ataharre, unas alforjas, 
una faja encarnada y una soga de pita y un saco de lienzo, que 
procedentes de causa criminal se hallan depositados en la Es
cribanía del infrascrito; en la inteligencia que pasado dicho 
término se procederá á la venta de dichos efectos para evitar 
su completo deterioro.

Grazalema 14 de Diciembre de 1874.==E1 actuario, Santos 
Pajares Alvarez.

D. Juan de Pomar y Lerena, Juez municipal de esta villa é 
interino de primera instancia del partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos desconocidos, 
cuyas señas se expresan á continuación, que en la noche del 22 
de Noviembre último robaron á Juan y Manuel Pardesa, veci
nos de Ubrique, en el sitio del Olivar, término del Bosque, de 
este partido, para que en el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a b r i d , 

comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que estoy instruyendo sobre semejante 
hecho; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y á los agentes 
de policía judicial procuren la captura de dichos desconocidos, 
poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

Grazalema 14 de Diciembre de 1874.=Juan de Pomar.

Señas de los desconocidos.
Uno con bigote, de buen cuerpo, pantalón, chaqueta y som

brero hongo negro, como de 30 años, y su acento del Campo 
de Lucena (Córdoba).

Otro de estatura m ediana, con pantalón blanco y camiseta 
de abrigo del mismo color y sombrero hongo, también como 
de 30 años y del Campo de Lucena.

H errera  del D uque.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia con 

categoría de ascenso y en comisión de esta villa de Herrera 
del Duque y su partido.

Por el presente se llama á dos hombres desconocidos, ar
mados de escopetas, que vestían uno sombrero y otro gorra, 
con pantalón bombacho de paño este y aquel de estezado, 
como de 25 y 35 años respectivamente, para que en el término 
de 10 dias se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue por robo 
de 20 pesetas 50 céntimos á Gabriel Martin, vecino del pueblo 
de Mora, y á otro de Cabeza de Buey, cuyo nombre se ignora; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Herrera del Duque á 13 de Diciembre de 1874.«= 
José R. Zapata.=Por mandado de S. S., el actuario, Félix Mo
rales Tenorio.

M ijar, e n  Z a r a g o za
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 

de Hijar y su partido, con residencia accidental en esta capital.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á An

tonio Clavero Sonsona y Miguel Clavero Sonsona, álias Sa
binas , á fin de que en el término de 40 d ias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, se perso- 

. nen en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se instruye sobre atentado á la Autoridad y 
lesiones graves á Manuel Zapater y José Ginés.

Además se encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la captura de dichos dos sujetos, cuyas señas 
personales y de vestir se expresan á continuación, y caso de 
conseguirla su conducción á este Juzgado con las debidas se
guridades.

Dada en Zaragoza á 13 de Diciembre de 1874«* Ramón La- 
c a d en a ^  Por su mandado, Crispin Broqueras.

Señas.
Antonio Clavero Sonsona, vecino de Samper de Calanda, 

estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba ;

cerrada, color bajo ; viste calzón corto de pana negra, calzon
cillos blancos de cotonía, chaleco de pana negra, blusa azul, 
calcillas blancas de estam bre, faja de sarja morada, alparga
tas pasadas á lo miñón y pañuelo de seda á la cabeza.

Miguel Clavero Sonsona, vecino de Samper de Calanda, es
tatura regular, pelo castaño, ojos garzoá , nariz regular, barba 
regular, color bueno ; viste calzón corto de pana negra, cal
zoncillos blancos de cotonía, chaleco de pana negra, blusa 
azul, calcillas blancas de estambre, faja de sarga morada, al
pargatas pasadas á lo miñón y pañuelo de seda á la cabeza.

H uelm a.
A virtud de sentencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

| instancia de este partido con fecha 19 de Marzo último en causa 
| criminal de oficio que por mi actuación se sigue contra Juan 

Vega Contreras y Antonio Olmo Ochando, vecinos de Campillo 
Arenas, soldados del regimiento infantería de Bailén, segundo 
batallón, segunda compañía, por la que se condenó á cada uno 
de ellos en la pena de cuatro meses de arresto mayor, cuarta 
parte de costas y gastos del juicio; como quiera que se ignore 
el actual paradero ó residencia de aquellos, se les cita y em
plaza para que dentro del término de 15 d ia s , á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta esta cédula en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante S. E. la Audiencia de este distrito judicial á usar de su 
derecho en indicada causa; apercibidos que de no hacerlo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar. <

Dada en Huelma á 9 de Diciembre de Í874.=E1 Escribano 
actuario, Eduardo Diaz.

H u e lv a
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. León Ruiz, 

Maestro superior que fué en esta capital, y mayor de edad, 
para que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado 
ó manifieste ai mismo dónde tiene su vecindad en la actua
lidad, á fin de ratificarse en la declaración que como perito 
prestó en 28 de Mayo del año último en la causa que se sigue 
contra D. Juan Rivera Toscsno por falsedad en documento 
privado; pues de no hacerlo se decretará lo que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 16 de Noviembre de 1874.=Publio He
red ia .= P or su mandado, José María de la Corte.

J erex  de lo s C aballeros.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco Gañan Rastrojo, ve
cino de Oliva, y cuyas señas personales y de vestir á conti
nuación se expresan, para que dentro de él comparezca á mi 
Juzgado con objeto de prestar inquisitiva en la causa criminal 
que se le sigue por homicidio en la persona de Ildefonso H a
cías Marín; y no verificándolo trascurrido que sea dicho té r
mino se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 15 de Di
ciembre de 1874.=Ramon González y Gonzalez.=El Secre
tario, Amalio Fernandez.

Señas personales y de vestir del procesado.
Estatura más bien alta que baja, delgado, pelo y cejas cas

tañas, ojos pardos, nariz larga y delgada, color bastante claro, 
y viste pantalón pan pobre, chaqueta y chaleco de paño 
basto, camisa de lienzo crudo, sombrero chambergo, borceguíes 
de becerro basto, faja encarnada y una especie de chambra, 
que vulgarmente llaman elástica, de bayeta encarnada con 
ramos negros y botones de nácar; y  cuyo individuo es como 
de edad de 21 á 22 años.

J e r e z  de 1» F ro n tera .—S an  M iguel.
D. Tomás Martinez y González, Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Barranco Mena, hijo de otro y de María , natural de Gauchí, 
provincia de Cádiz , de estado casado, de ejercicio barbero y 
de 44 años de edad , siendo sus señas personales de estatura 
regular, delgado, pelo entrecano, color moreno, ojos pardos; 
vistiendo el traje del país, para que en el improrogable tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para ser 
instruido de la calificación fiscal hecha en la causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de estafa; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia ruego á todas las Autoridades que caso 
de tener noticias del paradero de dicho individuo decreten su 
captura y remisión á este Juzgado.

Jerez de la Frontera 16 de Diciembre de 1874.=Tomás 
M artínez.»Antonio Jiménez.

L ed ea m a
D, Nemesio A lm uzara, Juez de primera instancia de Le~

desma y su partido. - #
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se instruye causa criminal de oficio por robo de tres 
reses vacunas , propias de Tomás Heras, vecino de Añover de 
Torm es, cuyo hecho tuvo lugar en este pueblo durante la no
che del 24 de Noviembre próximo pasado, sin que hasta a 
fecha haya podido averiguarse quién ó quiénes fueren los au
tores del delito. ,.

En la misma causa he acordado encargar, por me io ' 
este edicto á los auxiliares que constituyen la policía judi
cial determinados en el art. 191 de la ley dê  Enjuieiamien t 
crim inal, procedan á la busca y conducción á disposición 
este Juzgado de las indicadas reses, con las personas en cuyo
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poder se encuentren si no acreditasen debidamente su legítima 
procedencia, á cuyo ñn se expresarán á continuación las señas 
de dichos semovientes.

Dado en Ledesma á 13 de Diciembre de 4874.=Nem esio 
Alm uzara.«Por mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

Señas de las reses roladas.
Una vaca v ie ja , pelo pardo, hendida la oreja izquierda y  

con una cortadura en el cuarto trasero.
Una churra de dos á tres años de edad, pelo entre rojo y  

blanco, orejisana.
Un churro de uno á dos años de edad , pelo negro, aunque 

rojo en el lomo, orejisano y  con hierro de dos A A en la sola
na de la cadera derecha.

Lillo.
D. Ernesto A y llo n , Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Felipe Torres y  

P reciado, natural y  vecino de Villacañas, casado, de £8 años 
de edad, jornalero y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el dia 21 de los corrientes comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito para la práctica de cierta diligen
cia en la causa que se instruye por lesiones contra Pablo Sán
chez y Logroño, áiias Eequena.

Dado en Lillo á 45 de Diciembre de 4874.«=Erncsto Ayllon.=* 
El Escribano, Faustino Seguido.

Los  Hoyos.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 

del partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á cinco hom 

bres desconocidos, que armados de escopetas sorprendieron en 
la tarde del 8 de Junio último y sitio de las Herrerías, término 
de Hernanperez, á D. José Jiménez Rodríguez, D. Pedro Car
rizo Berrio y Miguel Mateos Gordo, robándoles 1.800 rs. en 
monedas de oro y plata y varios efectos, para que en el tér
mino de 20  d ia s , contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a , d e  M a 
d r i d  , se presenten en este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que contra los mismos se instruye por los hechos rela
cionados ; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y  en nombre de la Nación exhorto y  re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y  
agentes de la policía judicial se sirvan practicar diligencias en 
averiguación del paradero de expresados cinco hombres desco
nocidos , y  caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con 
Jás seguridades convenientes.

Dada en Los Hoyos á 10 de Diciembre de 4874.==Gumer- 
sindo G utierrez.=Por su mandado, Ciríaco González.

Nota de las señas de los malhechores.
Cinco hombres enmascarados, de estatura regular; vestidos 

tres de ellos con pantalón de paño pardo y  los dos restantes 
de calzón corto de la misma clase de paño, y  medias azules al 
estilo del país, con blusas del mismo color.

Lucena.
D.José Milian y  Carnicer, Juez de primera instancia de 

esta ciudad &c.
Por el presente se convoca nuevamente y emplaza á to

das las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes de las capellanías fundadas en esta di
cha ciudad por Benito Ambrosio Ram írez, Benito Diaz del 
Castillo, Pedro Nieto de Arjona, el Licenciado D. Gaspar A l-  
varez de Sotomayor y  Doña Magdalena Majon para que en el 
término de 30 d ia s , contados desde la fecha de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á deducir sus pretensiones; pues 
que de no verificarlo se procederá á lo que corresponda, pa
rándoles en su caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 28 de Noviembre de 4874.==José M illan.=  
Por mandado de S. S . , Antonio de Blancas y Palma. X —838

Madrid.— Buenavista.
En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de Bucnavista de esta capital, dictada á mi testi
monio se cita por el presente edicto y  término de cuatro dias á 
D. Ramón Aragón y  D. Joaquín López Hijosa, ámbos empleados 
cesantes de la Dirección del Tesoro, y  cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término expresado comparezcan en 
la audiencia de dicho Juzgado á prestar declaración como tes
tigos en la causa criminal que me hallo instruyendo con mo
tivo de la sustracción de valores del Tesoro público.

Madrid 17 de Diciembre de 4874.=Callejo.==El Escribano, 
Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y  llama por 
término de seis dias á Bartolomé Diaz, cuyo paradero se ig
nora, conductor que fué de la berlina de punto, núm. 368, que 
ha vivido en la calle del Calvario, núm. 25, cochera, y  cuya 
berlina fué atropellada por un coche tram -vía la tarde del 15 
de Diciembre pasado de 1872, de cuyas resultas sufrió algunas 
roturas dicha berlina , con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y  Escribanía del actuario que refrenda á prestar de
claración en la causa que se instruye con tal motivo contra 
Juan López Carnicer por daños y  perjuicios; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1874.=*=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Enrique Bayar, que ha vivido en la calle de Serrano, 
número 8 6 , y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de quinto dia comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye contra Cristóbal Tovorela por atentado á 
los agentes de Autoridad.

Madrid 14 de Diciembre de 1874.« E l  actuario, S. Masca- 
raque.

M udrid-Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au

diencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado sé cite, llame y emplace á Pedro Lastiva, dependiente 
que hajsido de la tahona titulada de Oriente, en la calle del Are
nal, núm. 30, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de seis d ias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa por soborno al guardia de Ayuntamiento Cipriano Mo
lina; pues en otro caso las providencias que recaigan le para
rán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 4874.==El actuario, José María 
Castells.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, ha mandado se llame por la 
presente á Ildefonso Muralla y Folch, Teodoro Maillen y  To
masa Lanuza ó Zamora, cuya demás filiación y  paradero se 
ignora, que han vivido en la calle Mesón de Paredes, núm. 50, 
sotabanco del centro, procesados por robo, para que en término 
de 10 dias comparezcan en el referido Juzgado, piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades competentes que si 
fueren habidos dichos sujetos procedan á su detención y con
ducción á las respectivas cárceles á disposición del referido 
Juzgado.

.Madrid 2 de Diciembre de 1874.=V.* B .*«M u n tion .«E i 
Escribano, Venancio de Orche.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistr'ado de Au
diencia defuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha man
dado se cite, llame y emplace al cochero y personas que iban 
dentro de un carruaje que saliendo de la calle del Arenal con 
dirección á la de Alcalá, al pasar, por frente al pilón de la 
fuente dé la Puerta del Soí, siendo como de seis á seis y  m e- 
d it de la noche del 44 del corriente, se atravesó en la marcha 
de otro coche tirado por dos caballos que atropelló á Rafaela 
Ibañez, de cuyas resultas falleció, para que en el término de 
seis dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
á prestar declaración en este Juzgado y  Escribanía del actua
rio en la causa que se instruye contra Manuel Mendez Fer
nandez con motivo del referido atropello.

Madrid 15 de Diciembre de 1874.=E i actuario, por mi com
pañero Heras, José María Castells.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y  emplace á D. Manuel Garrido de Gar
rido, que anteriormente habitaba en la calle de Hortaleza, 124, 
cuarto tercero, y  cuyo actual domicilio se ignora, para que en 
el término*de seis dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa contra D. Juan Degeill y De- 
geill por hurto de un plano de ferro-carril de Madrid á Torre- 
laguna; pues en otro caso las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1874.==EI actuario, José María 
Castells.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, se 
cita y llama á todas las personas que como á las ocho y me
dia de la noche del dia 23 de Noviembre último presenciaran 
cuando una persona desconocida dió un fuerte palo en la ca
beza á la prostituta Vicenta Roda, privándola de sentido, en 
la Puerta del S o l , frente á la  tabaquería del núm. 15 , á fin 
de que comparezcan en este Juzgado en el preciso término de 
10 dias á prestar declaración en la causa que se sigue en dicho 
Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito por lesiones á di
cha Vicenta.

Madrid 12 de Diciembre de 1874.« E l  Escribano , Aniceto 
de la Roca. Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in 
frascrito actuario, se venden en pública subasta una casa sita 
en el pueblo de Cadalso, calle de la Carnicería, núm. 2, y  dos 
viñas en el mismo término municipal al camino de Escalona, 
cuyas fincas han sido valuadas la primera en 2.000 pesetas y 
las dos viñas en 4 .0 0 0 ; señalándose para que tenga lugar la 
subasta, que será simultánea en este Juzgado y  en el de San

Martin de Valdeiglesias, el dia 8 de Enero próximo, á la una 
de su tarde; advirtiéndose que no se admitirán posturas sin que 
préviamente se consigne la suma de 500 pesetas en la mesa del 
Juzgado.

Madrid 11 de Diciembre de 4874.==E1 actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. X —837

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á un joven peinador de señoras, que estuvo de dependiente en 
una peluquería de la calle Imperial, para que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal.

Madrid 22 de Noviembre de 4874. == El actuario, Pascual 
Esteve.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á un hombre que en el mes de Noviembre último vendió una 
romana á Nicolás García Parrondo, carbonero de la calle de 
Noblejas, núm. 4, para que en el término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado á prestar declaración ; apercibiéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 487 4 .« E l actuario, Pascual 
Esteve.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á D. José Rodríguez González para que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal seguida contra D. Cecilio García Margehat por 
estafa.

Madrid 3 de Diciembre de 1874. « E l  actuario, Pascual 
Esteve.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llam a y emplaza 
á Estéban Haro González, cantinero que fué del cuartel de 
Marina, para q<se en el término de nueve dias se presente en 
dicho. Juzgado á ampliar su declaración en causa criminal que 
se instruye.

Madrid 6 de Diciembre de 4874.««E l actuario, Pascual 
Esteve.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
se instruye un expediente sobre rectificación de la partida de 
defunción de Estanislao Fernandez, pues que en su lugar se 
habia inscrito en el Registro civil de dicho distrito la de Lau
reano Carrasqueño Martin, soldado del batallón de la reserva 
de Ronda: lo que se hace saber por medio del presente á fn 
de que las personas que tengan algo que oponer ó expone; 
acerca de dicha rectificación comparezcan dentro del términc 
de 45 dias en este Juzgado á deducir las pretensiones que 
crean convenientes.

Madrid 42 de Diciembre de 1874.«=E1 Secretario, Domingo 
Vázquez y Mon.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se expida la presente para que se 
cite á Pedro Medina Sánchez, albañil, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que al dia siguiente al de la inserción de la pre
sente en ios periódicos oficiales comparezca en su sala-audien
cia, sita en el Palacio de Justieia, el dia referido, á las doce di 
la mañana, á prestar declaración en causa criminal; bajo las 
advertencias y apercibimientos establecidos en los artículos 305 
312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 5 de Diciembre de 1874.== 
El Escribano, Gutiérrez.

M adrid .U niversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, se cita y llama 
por el presen te edicto y  término de ocho dias á Ramón Peres 
Fernandez, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dichc 
término se presente en el expresado Juzgado á fin de hacerle 
saber una resolución de la Superioridad en causa por estafa; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 40 de Diciembre de 4874.==V.* B.*=García Fran- 
co .= E l Escribano, por mi compañero Vivó, Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, se cita, llama y  emplaza por este solo edictc 
y término de 45 dias á D. Angel Rossi Velasco, natural de 
esta capital, hijo de D. José y  de Doña Manuela, casado, ce 
sante, de 41 años de edad, en yo paradero se ignora, para que 
dentro del expresado término se presente en dicho Juzgado i 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se h 
sigue por lesiones á Doña Josefa Rojas; bajo apercibimiento 
que no compareciendo será declarado rebelde y  le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Diciembre de 4874.«=V.* B.#«= García Fran- 
co .= E l Escribano, Juan Vivó. 4

V alencia de Don lu á n .
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia d< 

esia villa de Valencia de Don Juan y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

sujeto cuyas señas se expresan á continuación para que en e 
término de 30 d ias, á contar desde su inserción en la Gacetj
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de M adrid , se presente en las cárceles de este partido á r e s 
ponder á los cargos que le resultan  en la causa crim inal que 
se instruye  en este Juzgado con motivo del asesinato y robo 
ejecutado en la persona de Juan Perez G u tié rrez , de oficio 
tendero , vecino de V aldem orilla, ocurrido el jueves 3 de los 
co rrien tes; al propio tiempo y en nombre del Sr. P residente 
del Poder Ejecutivo de la República, se ruega á todas las A u 
toridades la captura del indicado sujeto y su conducción con 
las debidas seguridades á disposición de este T r ib u n a l, enca
reciéndoles la m ayor actividad y celo , teniendo en cuenta la 
clase del delito cometido.

Dada en Valencia de Don Juan á 9 de Diciembre de 1874.=* 
Antonio García Paredes.—Por mandado de S. S ., Juan G arcía.

Señas.
Luis B lanco , alias C hoya, vecino de M ayorga, que hace 

pocos dias ha venido licenciado del presidio de V alencia del 
Cid, de b l  años de edad, estatura regular, ojos castaños, pelo 
canoso, sin calva, barba afeitada re g u la r , nariz regular , cara 
redonda, color bu en o , boca regular ; tiene ios dedos Índice y  
medio de una de las m anos cortados por la  articulación prime
ra  aquel y por la segunda el otro; viste pantalón de paño pardo 
con rem iendos grandes á las ro d illa s , el cual es de tram pa; 
faja negra bastante usada, chaleco de paño blancuzco, chaqueta 
de lanilla, negra con algunas pintas c la ra s , som brero hongo 
duro bastante u sa d o , botas de gomas con dos piezas de be
cerro negro, y se le expidió la cédula personal en Mayorga el b 
de los corrientes.

D. Joaquin Amo y Bañon , Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Vil lena y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Pedro M artínez 
y Martines, Escribano que fué de este Juzgado, para  que dentro 
del térm ino de nueve dias comparezca en el mismo ó designe 
el punto de su residencia á fin de notificarle lo acordado por 
la Sala de lo crim inal de la Audiencia de V alencia para que 
deposite en dicho Juzgado las Í9JI pesetas y  So céntim os que 
obran en su poder procedentes de la causa contra D. Miguel 
Latorre Díelsa sobre expendicion de moneda falsa; bajo aper
cibimiento que s in o  lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villena á 19 de .Noviembre de 1874. =  Joaquín 
Amo.—De orden de S. S., Miguel Laliga.

Z a ra g o za -—P ila r .

D. Salvador R om ero , Juez de prim era instancia del cuarte l 
del P ilar de Zaragoza.

Hago saber que á consecuencia de haberse extraviado las 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, núm eros 59.363 
y 67.104 al 67.114, de á 8.000 rs . cada una, ó sean 500 pesetas, 
cuyas obligaciones debieron extraviarse á Doña F rancisca  G ra
d a n  y Yepes, vecina que fué de esta capital, á  in stancia  de su 
habiente-derecho tengo acordada la publicación del presente 
anuncio á fin de que el que tuviere en su poder las referidas 
obligaciones las presente en este Juzgado, sito en la calle de la  
Dem ocracia, núm . 64, dentro del térm ino"de ocho d ias; bajo 
apercibim iento de acordar en otro caso la providencia que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Diciem bre de 1874.=Salvador 
R om ero.=D e su o rd en , Mariano Moliner. X—840

N O T I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A l ic a n te .—  Han llegado el vapor de guerra francés Vigié, 

procedente de Cartagena; los vapores m ercantes espa
ñoles Guadiana y  Santa Rosa, con 46 pasajeros, proce
dentes de Cartagena, y  el Bétis con 13.

Han salido los vapores españoles Nuevo Capricho con cua
tro pasaje:os, y el Bétis con 15 para Barcelona; el Non 
plus ultra  con 10 para  Orán, y  el Guadiana con 87 para 
Sevilla.

B a r c el o n a .— Han entrado (el 16) tres buques extranjeros, uno 
de ellos con pasajeros; dos vapores españoles con pasa
jeros ; 14 laudes, procedentes de la  costa, y una  balandra.

fían  sido despachados seis buques ex tran je ro s, tresdeefios 
con pasajeros*-’; cinco vapores españoles, uno con pasa
jeros ; 13 laudes, en su m ayoría para  la costa, y  tres 
buques de diferente aparejo.

C a r r i l .—Ha entrado, procedente de Santander, el vapor-correo 
Bilbao , con pasajeros.

Ha salido el mismo para B uenos-A ires, y  el vapor N iña  
para  Málaga.

Coruña .— Ha entrado el vapor-correo inglés Aconcagua, y  ha 
salido para Buenos-A ires con 880 pasajeros.

Ma h o n — Ha salido para Palm a el vapor español Lulio , con pa , 
sajeros y correspondencia. 1

H u e l v a .— Ha salido el vapor español San Rafael para Cádiz, * 
en lastre, y el bergantín  francés K. para Dunquerque, 
con mineral.

Málaga .—-Han entrado cuatro vapores españoles procedentes 
de Cartagena, A lgeciras, Lisboa y G ibraltar, y  tres lau 
des de E stepona, Torrox é Isla Cristina.

Han salido seis vapores españoles con destino á A lm ería, 
Cádiz y G ibraltar, y  cuatro laudes para O rán , E stepena 
y Marbella.

S an S e b a st ia n .—Han entrado y salido ( el 19) los vapores- 
correos Algorta, Portugalete y Volador.

S antander .— Ha sido despachado el vapor Alvarado y  el ber
gantín-goleta francés Sa in t Paul.

S e v illa .—Han entrado el vapor inglés W enderm ese, proce
dente de Liverpool, con -18 tripulantes y  cargam ento de 
carbqp, y el pailebot inglés Orion, con cinco tripulantes, 
en lastre.

Han salido las goletas inglesas Reapen  con destino á Lón- 
dres y cargamento de nafran jas, y Rose con cargam ento 
de m in e ra l; el bergantín italiano Rosalía S turita  para  
N ew -Y ork con 13 tripulantes y cargam ento general, y  
la goleta inglesa Tentiry para G lasgow , con seis tripm -

L Iantes y  cargam ento de naranjas y m ineral.

V alencia .—H ai\ fondeado tres vapores y  siete laudes españo
les, un vapor francés y otro inglés, con pasajeros, efectos 
y  lastre.

Han salido cuatro vapores, un  bergantin-goleta y  ocho 
laudes españoles, dos vapores ingleses, uno francés y 
otro holandés, con pasajeros, efectos y lastre.

V igo .—Han entrado ios vapores españoles Em iliano  é Ibar- 
ra  I I ,  procedentes de Cádiz, con pasajeros; Luchana y 
Leonor , procedentes de L isboa, con 31 y  85 pasajeros 
respectivam ente; los vapores ingleses A . Friars, proce
dente de G ibraltar, con cinco pasajeros; Daick, de A l 
geciras, y  el Ecuatoriano y Villa de Bilbao, con 81; el 
bergantín inglés Seraphine , procedente de -Santander, y 
el bergantin-goleta Rover de±Lasthí con 89 náufragos.

Han sido despachados los vapores españoles Leonor con 133 
pasajeros é Ibarra I I  con dos para Carril; E m iliano  para  
Liverpool, con uno; el noruego Diana y los ingleses Daisy 
para Amberes, y A . B riars  para Londres con cinco, y 
los bergantines ingleses Bower y Seraphine para Matan
zas y Amberes.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro carriles d© Zaragoza  
á Pam plona y  Barcelona.

Celebrados los sorteos públicos el 18 del ac tua l, según es
taba anunciado, para la  am ortización de obligaciones hipoteca
rias de esta C om pañía, correspondientes al segundo sem estre 
del presente a ñ o , ha  designado la suerte para ser am ortizadas 
las que llevan los núm eros sigu ien tes:

Ciento ochenta y siete obligaciones al 6 por 100, núm e
ros 8.001—8.455—8.869—3.515— 4 .3 6 8 - 6.618— 7.888—7 677— 
10.748—10.748— 10.749— 1 1 575— 11.674 — 18.194 — 14.364— 
14.585 — 14.811— 15.318 — 15.559— 15.906— 16.633 — 17.496— 
18.371 á 18.380-— 19.346 — 19.985—80.105— 80.763— 80.769— 
81.553 — 81.611 — 81.675 — 81.947 — 81.995 — 88.775— 88.819— 
84.077 -8 4 .9 8 6 — 87 .88 5 -8 8 .8 8 3 — 30.819 — 31.095 — 31.185— 
31.777— 38.081 á 3 8 .0 9 0 -  38.838 — 38.348-38.716— 38.737— 
33.470— 34.174 -  34.179 — 34.377 — 34 719— 35.077 — 35.618— 
36.898—37.046 — 38.084— 40.957— 40.959— 41.710— 48 994— 
48.995— 43.186 — 45.085— 45.488— 45.484 — 45.460 — 47.061 á 
47.070— 47.886 — 47.887 — 50.894 — 51.361 — 51.484— 51.485 — 
53.647-60.875 á 60-884 — 68 465 á 68.474—73,536 — 73.538— 
73 .540-73 .543-79 .885  á 79.834-83.085 á 83.094— 88.055 á 
88.064—89.145 á 89M54—90.335 á 90.344—98.795 á 98.804.¡

Diez obligaciones ai 5 por 100, núm eros 881 á 887—890— 
1.658 y 1.844.

Catorce obligaciones al 3 por 100, série A ,  núm eros 8.599— 
18.633—17.781 á 17.730—17.750 y 88.447.

Catorce obligaciones al 3 por 100, série B , núm eros 31— 
18.844—83.401 á 83.410—86.171 y 86.178.

Sesenta y  nueve obligaciones de Pam plona, núm eros 35.789— 
35.779— 35.787 — 35.815— 35.816 — 35.886 — 35.851 — 35.905— 
35.914—35.981 — 35.988— 38.893 á 38.895 — 38.898 á 38.318— 
135.710 — 135.716 — 135.717 — 135 .746-135 .780  — 135.816 — 
135.888 — 135.859 — 135.874 — 135.888 — 138.418 á  138.419 — 
138.488 á 138.488 y  138.468 á 138.470.

Los poseedores de dichos títu los pueden presentarlos a l co
bro bajó factura desde el dia 8 de Enero próx im o, todos los 
no fe riados, de once de la  m añana á tres de la  tarde, en la 
Cajas de la  C om pañía, sitas en M adrid, A tocha, 80, segundo; 
en B arcelona, en la estación de ¿a m ism a ciudad , y en París, 
rué de la  V icto ire, 56.

M adrid#! de Diciembre de 1874.=E1 A dm inistrador delega- 
bo, José Gómez Acebo. X —836

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
C otización  o fic ia l del d ia  88 de D iciem bre de  18 7 4 , com parada  

con la  del d ia  a n te r io r .

P u a d o s  p ú b l¡ to e .  CAMBIO AL CONTADO.

 „  Dia 24. ^Dia 22.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  12 60 12*57 R2-67 4j2-70
peoueños. 12*70 »

á plazo. y> 4 2*80 íin próx. vol.
Idem exterior al 8 por 100...................................  » 16 30

pequeños. » 16‘50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual .......... ........ . . . . . . . . . .  . . . .  48*60 48*50-60-40
En cantidades pequeñas..  48*50 48‘40

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 47*50 »
no publicado. » 47 00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
S.OOOrs.  ...................................   24*00 24*00-10

[dem id. nuevas...............................................    23‘50 23*50-60-70
Idem de 20.000 rs.................................................... » 23*70
Acciones del Banco de España.........................  137*00 137*00-25-00

no publicado. 137*25 138*00
Obligaciones de la Compañía La Carbonera 

Metalúrgica Española...................................   » 38*00

Cambios oficiales sob re  p lazas de la Nación.

DAÑO. B EN E FIC IO . DAÑO. BEN EFICIO .

Albacete  » 1j4 Lugo........................  » »
Alicante  » 4j2 Málaga  » 4 {4
Mmería  » 4 {4 Murcia  » 3[8
ávila.................  par. » Orense. . .   4 jg »
Badajoz  * 3; 8 Oviedo  par. »
Barcelona  * 7j8 Palencia   par. »
Bilbao  * 4 ¡2 P am plona..... » 4 [4
Burgos...... par. » Pontevedra. . .  8{8 »
Sáceres............. 3[4 » Salam anca.... 4 ¡4 »
lládiz  » 1 1[8 San Sebastian. » 3[4
Castellón... par. » Santander............ * 4
fiudad-Real,. .  4j4 » Santiago.-------- . 3̂ 8 »
Córdoba.. . . . .  » 4{4 d. Segovia.,. . . . .  4̂ 2 »
Poruña............  4j4 » Sevilla ...............   » 5¡8
Cuenca,  » » S o r i a . . . . . . . . .  4 »
lerona. . . . . . .  » 4 {2 d. Tarragona. . . .  p  4 p.
iranada  • »  4j4 Teruel.   par. »
Juadalajara.. .  par d . » Toledo.  3|4 »
luelva.. . . . . .  » » Valencia..............  » 3[4
luesca .................  » 4j4 Valiadolid... . .  » 4j4
aon   » 4j4 Vitoria.....................  » 3¡8
-son..........  par. » Zamora................ 4|4 »
-érida  » 4t4 Z a ra g o za ...... par. »
l O g r o f i o , 5 j 8  »

Bolsas extranjeras,
P a r í s  21 D ic ie m b r e .—  Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á  4 8 4 iS .—  

Idem interior, á 43 3 |8 .

í 3 por 4 00....................*. á 64'40
Fondos franceses. . .  \ 4 1 j2 por 4 00   á 89*25

(5  por 100 á 99*00
Consolidados ingleses...............................  á 921 j16

Cambios o fic ia les sobre p l a z a s  extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 49*05.
París, á 8 dias vista, 5*08 p.

Observatorio de Madrid,
Observaciones m eteorológicas del dia  ## de Diciembre de 1874»

I T E M P E R A T U R A  1  ’
j ALTüRa i i j  , • ii dftl y humedad del aire. I

barómetro ' "  — ^ RSSCl°» « » » »
MOKAS, reducida á 0o « hmomktro_

yenmiiíme't humede- I yclaseíielTiento'
tros. seco. cido> | ________   _ _ _

6 de la  m . 701*49 9‘0 6*3 O . .Viento. Nuboso.
9 d é l a  m. 703*68 9*2 7*0 O. S .O .  Idem. . Idem.

42 del dia. . 703*29 42‘3 9*0 O. S. O. Idem .. .  Idem.
3 d é l a  t . . 702‘92 41*6 8*2 O.Idem .. .  Idem.
6 dé l a  t . .  702*95 9*9 6*4 O. . . . . .  . V.° f te . . Idem.
9 de la n.. j 702*32 6*7 I 3*8..j S , ............ V iento .. Cubierto,

Temperatura máxima del  aire,  á la som bra ................, . . . . . . » 4  3*6
ídem mínima de i d . . , ........... . • ...........  6*3

Diferencia. ........... . . . ........................ .......................... .. •« 7*3
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. . . * • • •  47*2
Idem id.'dentro de una esfera de cr is ta l ................... ................... . .  40*3

Diferencia..................... ...................................................... v. .  23*4
Lluvia en las  24 últimas horas,  en  m ilím etros . ....................   »

Despachos telegráficos recib idos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana en 
varios puntos de la  P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia  ## d$ 
Diciembre de 1874.

1 A L T U R A  T E M P E  R A - f  f
|  barométri- tura iDIaB:CCI0̂ , ]

c a á f v  .  j i fuerza hitar» estar»
LOSALIDÁMS.Iarn^eUel enSrados¡ del

: mar en mi- centesi-| _ del Tienlo delcieio. del&mar 
j límetros. males. T i e ü t o ______________________

B i l b a o . . . - * ]  » » » » » »
O v i e d o . .* . . ]  » » » y> » »
Coruña | » » » » » »
S a n t ia g o . .  . i » » » » » »
Oporto . 765*4 44*3 (O. N. O. » Cub.°, 11.a. Tranq.*1
Lisboa  765*2 41*3 N. N. O. V ie n to . . Nuboso . . .  Idem.
B a d a j o z . . . . ]  » 42*') O. V.° f te . .  í d e m   »
S.Fern., 8 h J 766 3 41*0 N. O , . .  Brisa . . .  Cubierto.. Rizada.
Sevil la_762*2 4 4*4 S . O . . .  V iento . .  I d e m   »
T a r i f a . . . . .  764*4 41*7 N. O . . .  V.° f t e . . D.°, celajes'P. oleaj
G r a n a d a . . .  764*9 6*4 N. O. . .  Calma.. .  Cubierta!.. »
Alicante , , .  759*6 4 3*8 N. O . . .  V ie n to . . Ais. nubes. Tranq*
Murcia  761*4 42*8 N. O . . .  B r is a . . .  Casi desp.° »
V a l e n c i a . . .  757*7 4 0*8 S . O . . .  V ien to . . Despejado. »
Palma  755*2 13*4 S . O . . .  Brisa Cási desp.° Oleaje.
B arcelona..  » » » * I *
Z aragoza .. .  » 6*4 N . O . . .  Calm a. .  N uboso . .  J  »
Soria  759*5 —1 0 O   V ien to . .  Cub.°, 11.a.¡ »
B u r g o s . . . . . !  760*3 3*5 [O.  i Calma... Cubierto. . !  *
V aliadolid.. ]  » * \ » I » | » I »
Salam anca .!  770*5 7*8 ¡N. O . . .  ¡V iento . . ¡Cubierto.. »
Madrid i 761*1 9*2 ¿O. S. O. Id em .. . .  Nuboso.. . .  »
E s c o r i a l . . . J  764*8 6*0 *0 J ld e m  Llovizna..}  »
Ciudad-Rear 765*6 6*0 ]O . . . . . .  Idem Cubierto..!  »
A l b a c e t e . . . 5 762*2 ¡ 6*0 O. S. O .i ldem.. . .  Nubes ' »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz.

A yu n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha .

Carne de vaca, de 46 á 47 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 ia  li
bra, y á 4 ‘35 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*40 el kiló- 
gratno.

Idem de ternera , de 4 á  2 pesetas la  l ib r a ,y de 2*4 7 á  4*84 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á  20 pesetas la  arroba; á  0*94 la  libra, y  á  2‘04 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á  4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á  4 ‘78 
ei kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de 
4 ‘78 á 3*25 e l kilógramo.

Pan de dos lib ras, de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á  14*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á  0*35 la  libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo,

Irroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la  libra, y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*4 3 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, á 15 pesetas la  arroba; de 0*48 á 0*54 la  libra, y á 44*93 e l  

decálitro
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
N ota. — Reses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 442.—C am e

ros, 421.—Terneras, 40.—Cerdos, 436.—T o ta l, 709.
Su peso en l ib r a s .. 79.678.—Idem en k ilógram os.. .  36.466. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder•

RUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntSÁ¡ PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$. Céntt

T o le d o .. . . .......................  4.439‘02 M ediodía...........................  ',3 '2oo.aí
Segovia.............. ...............  3.789 88 Correos ...................  «  o»
N o r t e . . . . . . . . . . . .   9 . 9 1 0 9 0  Pozos de nieve.................  . A. í 0.i«
B i l b a o . . . . . ..................... 1.059*85 Mataderos   í° -64t)q*
Aragón  8Í5'85 T otal . 61.277*19
Valencia............................ 7.316'86t¡ total. . ............

Lo que se anuncia al público, para su conocim iento.
Madrid 21 de Diciem bre de 1874.=H1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal*
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Anuncios. |

SE SACA A  PÚBLICA PERO E X TR A JUDICIAL SUBASTA LA PA R - 
u ' * ipacion de 339.908 r>. cu el valo r de 601.028 rs. que tiene 
i '  1 dehesa de pasto y  labor en térm ino de Bermillo de Sayago, p ro - 
s ’a de Zam ora, con 1.300 piés de encina y  12.000 pies do roble,
« ; „ « asa en el cen tro , de p lan ta  baja.

E¡ pliego de condiciones se halla de m anifiesto , en M adrid  en  la.
\  ‘/-ríd  de D. Román Gil y  M asegosa, calle del S a lv ad o r, núm . 3, 
cuarto  p rincipal izquierda, y  en Zam ora en  la casa del adm in istrador 
Ge la finca I>. Juan Mela, todos los dias no feriados, desde las nueve 
á las dos de la tarde , y los títulos de p rop iedad  en la  mencionada. 
N o ta r ía , donde previam ente podrán exam inarse.

El rem ate tend rá  lugar en dicha Notaría y  adm inistración  sim ul
táneam ente , á la lina del día 12 de Enero próxim o de 1875.

í -8 3 9

Santos del dia.

Santa Victoria, virgen y mártir, y San Servido, confesor„ 
C uaren ta H oras en la parro q u ia  de San Luis.

Espectáculos.

Teatro N acio n al de la  Opera.—Función 55 de abono.— 
Turno L° impmr.— Aid*, ópera  en cu a tro  actos, de l Maestro-G„ 
Y erd i, desem peñada por las Sras. Y anda-M iller y' Fossa, y  los 
Sres. T am berlik , Boccolini, David, P ad o v an i y  Sardes,

Teatro 13$pa£iol.—  A las ocho y  m e d ia .—Turno 2.’ im par.—
Fiarse del porvenir.—La viuda del zu rra d o r .

Teatro de A p olo .— A las ocho y  medio.,—T urno  3f —Las man
zanas do oro.

T eatro  de l a  K araoela .—A la s ocho y  m edia.—Turno
El Barberillo de Lavapiés.

T eatro d e l CJirro.— A las ocho y  m e d i a — T urno  3.°— La m a
yor venganza.'— Baile.

Teatro dfe V a r ie d a d e s .— A las ocho y  m edia.—El perro nA 
Capitán.—Los pavos reales.—Bonito viaje.

T eatro M a rtin .— A las ocho .—El secreto en el espejo.— ¡Sin co
cinera!—El Arcediano de San Gil.— Un elijan .—Baile.

S alón  JEsdava.—• A la s  ocho.—¿A m í qué?—L a escalera de mano — 
El álbum y  el ramillete.—Baile.

T eatro  d el I&ecreo.—A las ocho.— Un bofetón al vuelo.— L w  
gracias de Gedeon,— Un paseo á Bedlam.—Regalo de Diavtam.— 
Baile.


